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DESPACHO DE COMISION 

 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 03 días del 
mes de agosto del año 2020, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el 
objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 009/2020, 
iniciado por el Diputado Provincial Marcelo Murúa Palacio, y caratulado: 
“DECLARASE DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN EL 
INMUEBLE UBICADO EN EL DISTRITO PLAZA, DEPARTAMENTO 
ANDALGALÁ CON UNA SUPERFICIE TOTAL SEGÚN LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CATASTRO DE 4294,50 M2, 
AFECTANDO EN SU TOTALIDAD EL PADRÓN N° 331, REGISTRADO EN 
DICHA ADMINISTRACIÓN A NOMBRE DE FIGUEROA BLANCA SELVA”.-
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 
quedara redactado de la siguiente manera:  
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTICULO 1°. - Declarase de Utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble ubicado en el distrito Plaza, Departamento Andalgalá con una 
superficie total según La administración General de Catastro de 4294,50 m2, 
afectando en su totalidad el Padrón N° 331, registrado en dicha 
Administración a nombre de Figueroa Blanca Selva, conforme croquis 
demostrativo y antecedentes catastrales de la afectación, que como anexo I 
forma parte de la presente.  
 
ARTÍCULO 2°. - El inmueble descripto en el artículo1° debe ser destinados a 
la construcción y terminación de infraestructura necesaria para el sistema de 
provisión de agua para riego del departamento Andalgalá.  
 
ARTÍCULO 3°. - El Poder Ejecutivo debe adoptar las previsiones necesarias 
para atender el gasto emergente de la presente ley con el presupuesto 
general correspondiente al año en el que deba hacerse efectivo.  
 



ARTICULO 4°. - Autorizase a Fiscalía de Estado, a iniciar el correspondiente 
juicio de expropiación y el avenimiento con el titular registral a los efectos de 
hacer expeditiva la solución según el objeto de la presente.  
 
ARTICULO 5°. -De forma. - 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial Adriana 
Diaz. – 
 
FIRMANTES: Dip. Augusto Barros – Dip. Adriana Diaz – Dip. Tiago 
Puente – Dip. Daniel Lavatelli – Dip. Francisco Monti – Dip. Marina 
Andrada – Dip. Victor Luna – Dip. Noelia Paola Fedeli – Dip. Cecilia 
Guerrero Garcia.- 
 
 

 
 
 

 

 

 

s.g. 

a.a. 

c.b. 


